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E1 Modelo de Utilidad objeto de la presente memoria, se 

refiere como su título indica a una maquina grapadora, que 

en virtud de su gran sencillez de diseño y el escaso número 

de piezas que componen su conjunto, consigue un tamaño redu- 

cídimo, lo que permite llevarla en un bolsillo sin ocupar más 

volumen que una caja de cerillas.

Esencialmente consiste la presente grapadora en cuatro 

piezas básicas unidas por un mismo eje, disponiendo de una 

corredera para la alimentación del peine de grapas que no 

necesita extraerse de la máquina.

Para la mejor comprensión del invento que se preconiza, 

se acompaña una hoja de planos, en la que en dos figuras se 

detalla suficientemente la constitución y disposición de sus 

elementos componentes, asi como su utilización en un ejemplo 

de realización práctica no limitativo.

La figura primera representa una vista lateral seccionada 

del conjunco montado. La segunda se refiere a una vista poste­
rior de la misma máquina.

La numeración que acompaña a las figuras tiene el mismo 

significado para todas ellas siendo este el siguiente.

1. - Tapa

2. - Fleje de acero

3. - Eje de giro

4. - Guía

5. - Muelle

6. - Corredera
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7. - Placa base

8. - Caja

La Lapa -1-, de material plástico y flexible montada al 

conjunto de la máquina por medio de dos alojamientos latera­

les, en los que se sitúan los extremos del eje giro -3-, se­

gún Fig. 2., lleva en su interior dos guías laterales por las 

que se desliza la pieza -2-, permitiéndole a dicha pieza un 

movimiento hacia adelante y hacia atrás, situándose por si 

misma siempre en posición de trabajo. La referida pieza -2- 

Liene la doble función de que por su parte anterior actúa como 

guillotina descolgando la primera grapilla, y efectuando el 

cosido y por la parte posterior presenta una ballestilla que 

se apoya en las piezas -7- y -8- obligando a éstas a volver 

a su posición primitiva, avanzando las grapas y quedando la 

máquina prevista para una nueva actuación.

La caja -8- en forma de "U", en la que se aloja el peine 

de grapillas, se desliza en su interior la pieza -6-, que pre­

sionada por el muelle -5-, mantiene una presión constante de 

alimentación de las mismas.

El conjunto de piezas ( 4 - 5  -6) se monta entre sí a 

través de la punta de flecha que lleva en su extremo anterior 

La pieza guía -4-, dicha punta por la flexibilidad del mate­

rial con que esta construida, permite la entrada con facili­

dad de la pieza -6-, obstaculizando posteriormente la salida 

de la misma. El referido conjunto se une a la máquina, pre­

sionando ligeramente el alojamiento de que dispone en su 

parte posterior la pieza -4-, sobre el eje de giro -3-.



La pieza -7- templada convenientemente dispone en su 

parte delantera, de una sufridera para el curvado de las 

grapillas.

Serán independientes del objeto de la presente invención 

los materiales, formas, colores y dimensiones y en general 

todo cuanto no altere, cambie o modifique la esencialídad 
de la invención.

Descrita suficientemente la naturaleza y objeto de este 

Modelo de Utilidad, se hace constar que las características 

esenciales sobre las que ha de recaer la concesión del mismo, 

están comprendidas en las notas reivindicatorías que en la 

página siguiente se detalla.
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* * * .  * * *R E I V I N D I C A C I O N E S

1- .- Máquina grapadora, caracterizada por comprender 

una tapa de material plástico y flexible, montada al conjunto 

de la máquina por medio de dos alojamientos laterales, en los 

que se sitúan los extremos de un eje de giro, comportando en 

su interior dos guías laterales, por las que se desliza un 

fleje de acero, permitiéndole a este un movimiento hacia 

adelante y hacia atrás y situándose por sí misma siempre

en posición de trabajo.

2- .- Máquina grapadora, caracterizada según reivindica­

ción anterior, porque dicho fleje tiene la doble función de 

que por su parte anterior actúa como guillotina, descolgando 

la primera g'rapilla y efectuando el cosido, mientras que por 

la parte posterior presenta una ballestilla que se apoya en 

la placa base y caja, obligando a estás, a volver a su pri­

mitiva posición, avanzando las grapas y quedando la máquina 

prevista para una nueva actuación.

3- .- Máquina grapadora, caracterizada según reivindica­

ciones anteriores, porque la caja en forma de "U", en la que 

se aloja el peine de grapilla, se desliza, en su interior una 

pieza corredera presionada por un muelle, lo que permite man­

tener una presión constante de alimentación de las mismas.

4§.- Máquina grapadora, caracterizada según reivindica-



ciernes anteriores, porque el conjunto guía-muelle-corredera, 

se monta entre sí a través de la punta de flecha que lleva 

en el extremo anterior la pieza-guía y dicha punta por la 

flexibilidad del material en que se ha concebido, permite 

la entrada con facilitad de la pieza corredera, obstaculi­

zando posteriormente la salida de la misma, y el referido 

conjunto se une a la máquina, presionando ligeramente el 

alojamiento de que dispone en su parte posterior la pieza 
guía, sobre el eje de giro.

"MAQUINA GRAPADORA".
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Todo ello tal y como se reivindica en la presente memoria 

que consta de SIETE hojas escritas por una sola de sus caras 

y dibujos que la ilustran.



Dña. Teresa PEREZ ANDRES

ESCALA  VARiABLE
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